
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00509 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo a Continuación 
Cuantía: Mínima 
 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 
 

Se pronuncia el despacho frente a la posibilidad de dar por terminado este proceso, con 
base en las consignaciones efectuadas por la demandada en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. 
 

ANTECEDENTES 
 

Al interior de este asunto, este despacho libró mandamiento de pago en favor de 
SANDRA PATRICIA SANABRIA FORERO y a cargo de ERIKA KATHERINE 
HERRERA SASTOQUE por concepto de multa y costas impuestas en fallo emitido el 
29 de abril de 2021 al interior del proceso monitorio que se adelantó en este mismo 
expediente. 
 
La demandada realizó la consignación de las sumas de dinero ejecutadas, en la cuenta 
de depósitos judiciales de este juzgado, dentro del término concedido para tal fin en el 
mandamiento ejecutivo.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o al apoderado de éste con facultad para recibir, para que se 
entienda que se efectuó, pues para que el pago sea válido debe hacerse a quien esté 
facultado para recibirlo, como lo señala expresamente el artículo 1634 del Código Civil. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

En este caso corresponde establecer si, con base en las consignación que realizó la 
demandada, resulta procedente acceder a la terminación del presente asunto por pago 

de la obligación, en favor de ERIKA KATHERINE HERRERA SASTOQUE. 
 

EL CASO EN CONCRETO 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que la ejecutada realizó el pago, en la 
cuenta de depósitos judiciales de este juzgado, de la totalidad de las sumas de dinero 
ejecutadas dentro del término que se le concedió en el mandamiento ejecutivo. Así 



mismo, se advierte que no se ha dado inicio a diligencia de remate de bienes que 
hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para dar por 
terminado este asunto, teniendo en cuenta además, que no se requiere realizar 
liquidación de crédito en razón a que la orden compulsiva no comprendió el pago de 
intereses. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA de SANDRA PATRICIA SANABRIA FORERO contra ERIKA 
KATHERINE HERRERA SASTOQUE, por PAGO TOTAL de la obligación.   
 
SEGUNDO.- DISPONER LA CANCELACIÓN de los embargos y secuestros decretados 
con ocasión de esta demanda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase 
a disposición del despacho judicial que corresponda, y en caso contrario, ofíciese sin 
ninguna restricción. 
 
TERCERO.- HACER entrega a la parte demandante, de los dineros que fueron 

consignados por la señora ERIKA KATHERINE HERRERA SASTOQUE en la cuenta 
de depósitos judiciales de este juzgado, en cuantía de $2.944.000.00 Mcte. 
 
CUARTO.- ARCHIRVAR el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 


